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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo de Sistemas Globa-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 860 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos García Martín, contra la empre-
sa “Todo Divina, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente sentencia
de fecha 23 de septiembre de 2008:

Sentencia número 324 de 2008

En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—
Doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid y su provincia, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, seguidos a
instancias de don Carlos García Martín, con-
tra la empresa “Todo Divina, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece pese a estar citada
en legal forma, en nombre de Su Majestad el
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Carlos García Martín, contra la em-
presa “Todo Divina, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citada en le-
gal forma, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor de fecha 6 de ju-
nio de 2008, condenando a la empresa
demandada a que a su opción, que deberá
manifestar en el plazo de cinco días, readmi-
ta al actor en su puesto de trabajo en las mis-
mas condiciones laborales que regían antes
del despido, o el abono de la indemnización
de 51.294,60 euros, entendiéndose que de
no optar en el plazo indicado procede la
readmisión; debiendo en todo caso abonarle
los salarios de tramitación dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la noti-
ficación de esta sentencia a razón de 40,71
euros/día o hasta que hubiera encontrado
otro empleo si tal colocación fuera anterior
a la sentencia y que se probase por el empre-
sario lo percibido, para su descuento de los
salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de

la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2518 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Diligencia.—Leída y publicada fue la an-
terior sentencia en el día de su fecha por la
ilustrísima señora magistrada-juez doña Te-
resa Orellana Carrasco, que la suscribe, en la
Sala de audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Todo Divina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.731/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Baeza García, contra la empresa “Su-
bot, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brense las oportunas comunicaciones a
“Banco Pastor”, Caja Laboral Popular, Coo-
perativa de Crédito”, “Banesto”, “Bancaja”,
“Caixa Galicia” y “La Caixa”, para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subot, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.523/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 541 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Baeza Marcos, contra la empre-
sa “Damopin, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 471 de 2008
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre cantidad, entre partes: de una, y


